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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA il'II3 .2O2I.MDCC
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CeÍo Colorado, 09 de agosto del 2021

vtsTos:
El Intorme N. 0S2-2021-SGCTBL-MOCC de f€cha '15 de lulio d€ 2021 de la Subgerencia de Contabilidad y Costos; el

inloms N. 022-2021-GAF-MOCC de f€cha 30 de jul¡o del 2021 del Gerents d6 Admin¡stración y F¡nanzas y el prove¡do del

Despacho de Alcaldía N' 71S2021-A-M0CC de fecha 06 de agosto del2021.

CONSIOERANDO:
Ou€, €l artlculo 194'de la Constitución Politica del Perú en concordancia con olarl¡culo lld€l T¡tulo Prslimina¡de la Ley

N. 27972, L€y Orgánica de lvunic¡pal¡dades, establece que los gob¡emos locales gozan ds autonomia polltic¿, €conómica y

administrátiva en loi asuntosde su comp€tencia. Did|a autonomla radica en la facultad de ejelc€r actos de gob¡eno, administrativos

y de administración, con sujeción al ordenamiento jur¡dim

eue, €tar cuto6 de ta L6y N'27972 - LeyOrgánlcade Municipalldades establece que la Alcaldlaes elÓrgano ejeol¡vo

del gob¡erno local. Et alcalde es el representante legal de la mun¡cipalidad y su máxima autoridad admin¡st¡atjva

eue, €tDecreto L€gistativo N'1438 - Decreto Leg¡slatlvo dd Sistema Nac¡onalde Contabil¡dad, üen€mmoobi€to r€gular

elsislema Nac¡onalde Conbúilidad, conformante de le Adm¡nistraciófl Financiera delS€clor Públ¡co, elcuals€ sustentaentr€ otros

principios, en el Pdncip¡o de oporlun¡dad que mnsisl€ en el rsconoclmiento, mediciÓn, Eglstro, procssamig|to, pr€s€ntac¡on y

ievelácbn ¿e la intormación ontable, efectúado en ol momsnto y c¡rdnshncias debidas, e¡ ordsn a la ocurrsncia ds los h8chos

€@n0mcos.

eue, sl arícljlo '16. del acotado Decr€h Logislat¡\o, señala qus las 8nt¡dades dst Seclor Públ¡co €fectúan la inl€gración

do los estados ñnancieros y preSupusstarios ds su ám6ito de comp€tencia funcional, para 3u prssentación por¡ódica, aplicando las

normas y proced¡miontos ccntables establecidos por la Dirección General de Contabilidad Piblica

eue, mediant€ R€solución Directoral N' 01 1.2021.EF/51.01 se aprobó la Dir€c1lva N'003-2021- EF/51.01 "Lineamientos

nOministrativos para ta Depu6ión y S¡nceramiento Contabl€ de las Entidad€s del Sector Público y otras Formas organ¡záÚas N0

rinan.i"iár quó ao.in¡stien noirsos Pr:rbt¡cos' d€l m¡smo modo s6 aprobó el 'lnsrud¡vo para h g€claración d€l lnici6 y

Conformeció; de hs Comision€s ds Depurac¡ón y Sinceramiento Contabl€ para las Entidads d€l S€clor Publ¡co y Otras Formas

Organizativas No Financ¡eras que adminisfen Recursos Públ¡coJ.

eue, mediante tnfonn8 N. 052-2021 .SGCTBI-MDCC ds frcha 15 de Julio del 2021 la encargada de la Subgel€ncia de

Contabitidad y óotos soticita ta o€da6toria de lnicio de las Acciones d€ Dspurac¡ón y S¡rrc€ramiento contabls

Que, en uso de las atfibucionss confof¡das sn el aftlculo 9' do la L6y No 27972 . Lsy orgánica d6 Mun¡cipal¡dades;

SE REEUELVE:
lnflcuLO pnMgnO' APROBAR la Declaracttt de Inlc¡o de las Acciones de D€puración y Sinceramiento Contabls de

la lvunicipal¡dad D¡strital de cerfo colorado, cuya fecha ds ¡nicio os a Part¡r de la suscripdón de la prssente resoluciÓn.

ARÍICULO SEGUNDO: EI'ICARGAR et cumptim¡€nto de la prosente resolución a la Gerenc¡a de Administración y

Finanzas, a favés de sus respsctlvas unidades @mp€tentgs

ARTICULo TERCERO: ENCARGAR a ta Sub Gerencia de Contabll¡dad y Coslos remitir un ej€mplar de la ples€nle a la

Dirección General de Contabilidad Pública

ART¡CULo cUARfo: DlspoNER a ta ofcina d€ fecnologias d€ la Infoínación la publicación d€ la prcsont€ ResoluciÓn

en el Portal lnstitucional de la €ntidad (¡rww rocc gob De)

REGISTRESE, CO¡IUI{IOUESE Y CÚI'IPLASE,

Somos
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